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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Febrero 27 de 2023 

 

05001 41 05 008 2023 00156 00 

 

Dentro de la acción de tutela presentada por DANIEL SOTO CORREA en contra 

de MAIRA ALEXANDRA QUINTERO y en la que se vinculó por pasiva a 

FACEBOOK COLOMBIA S.A.S. y META, se considera necesario oficiar a 

FACEBOOK COLOMBIA S.A.S. para que a través de esta sociedad se notifique a 

META PLATFORMS, INC sobre la existencia de ésta de esta acción de tutela, 

para lo cual se le concede un término de (4) horas contadas desde su notificación.  

 

Una vez se cumpla con el citado requisito, se requiere a FACEBOOK COLOMBIA 

S.A.S. para que allegue el soporte de la gestión realizada de notificación e indique 

los medios por los cuales se realizó.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS NRO. 031 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 
2020, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 8:00 
A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin-/68 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68


Firmado Por:

Paula     Andrea Agudelo   Marin

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 008

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9aa273bbd6cc4737965810ca2ad3ee66b88ddd1e3ca25b6bc858074863cff6a5

Documento generado en 27/02/2023 09:28:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


